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ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE ALMENARA DE TORMES (SALAMANCA)

rNFoRMAcróN púaLrcl RELATTVA A LA ApRoeacróN rNrcrAL DE LA
MoDrFrcAc¡ór pUNTUAL No 1 DE LAs NoRMAs URBANÍsr¡cas

MUNICIPALES DE ALMENARA DE TORMES (SALAMANCA)

Aprobada inicialmente la modificación puntual ¡o I de las Normas

Urbanísticas Municipales de Almenara de Tormes (Salamanca) promovida por D.

ELOY MORAN TERUELO, mediante acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento

en sesión celebrada el día 4 de febrero de 2076, en cumplimiento de lo dispuesto

en el art. 155 del Decreto 22/04, de 29 de enero que aprueba el Reglamento de

Urbanismo de Castilla y León, se somete el expediente a información pública,

durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación del

último de los anuncios preóeptivos citados en el art.754.3 del citado Decreto 22104,

pudiéndose examinar el expediente, en horario de 9 a 14 horas los martes y
jueves, en las oficinas de éste Ayuntamiento a los efectos de que puedan

presentarse alegaciones, sugerencias o informes.

El contenido de la modificación puntual no 1 de las NUM se encuentra

disponible en la página web: www.lasalina.es -lmenaradetormes.

Queda suspendido el otorgamiento de licencias en los términos previstos en

el art.156 del Decreto 22/04, de29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

de Urbanismo de Castilla y León, en el área afectada por la presente modificación

puntual de las NUM.

La duración de la suspensión es hasta la entrada en vigor de la modificación

de las NUM o como máximo dos años.

En Almenara de Tormes a 9 de febrero de 2016.

a de Abienzo
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